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ESCRITURA NE 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIRIA 

DENOMINADA AUDORA 8S/A.-- 

CUANTIA: US$. 800,00 
   

«2 e e a 209 00 

  

En la ciudad de Eloy Alfaro Durán, provincia del Guayas, a los 
  

doce días del mes de Diciembre pp dos mil tres, ante «mi, 

N Abogado José Morante Valencia, 
r 

AAA - A, 

Abogadá ANGÍE KARINA JIJÓN MANCHENO/ quien declara ser 
  

otario Público Segundo de 

éste cantón 'comparecen las siguientes porsopás la señorita 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solterá, Abogada, por 

sus propios derechos; y, el señor EDWIN ARGENIS BENAVIDES 

  

  

“GUTIERREZ. quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil Soltero, empleado privado, por sus propios derechus: 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, pero de paso por ésta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento :ne 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- 
escritura de CONSTITUCIO 

de las siguientes —ciáusulas.- 

Sírvase incorporar 4 los protocolos a su cargo, una 

e compañía, que se otorga al tenor 

CLAUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Celebran el contrato de constitución de 

sociedad anónima y suscriben este instrumento público en calidad 

de accionistas fundadores, los siguientes intervinientes: la señorita 
  

Abogada. ÁNGIE KARINA JIJON MANCHENO, quien declara ser 
  

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, Abogada, por 

Y



    

sus propios derachos; y, el señor EDWIN ARGENIS BENAVIDES 

GUTIERREZ, | quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 
  

soltero, emplea:Jo privado, por sus propios r:erechos. Todos con 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, Replúiblica del Ecuador, con capacidad jurídica para 

celebrar toda clase de actos y  contratos.- CLAUSULA 

SEGUNDA: 'DECCARACION.-- Todos los intervinientes 

declaramos libre y espontáneamente que es nuestra voluntad 

constituir, coma en efecto constituímos una compañía anónima, 

uniendo nuestros capitales para participar en los beneficios que: 

reporte la actividad de la compañía.- CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS.- Los accionistas fundadores. declaramos que le 

compañía que constituimos, mediante este instiumento se regirá 

por los siguierites estatutos: ESTAPJUTOS DE LA COMPAÑÍA 

AUDORA  S.A.- Articulo Pri ¡ 
Nacionalidad y Domicilio. La compañía se denominará 

AUDORA SA. ds nacionalidad es ecuateriana y su domicilic 

"principal la ciudad de Guayaquil, E Provincia del Guayas, República 

0 - del Ecuador, pudiendo establecer mes o agencias er 

cualquier lugar del Pais o del Extranjero AA con lo que 

Arti resuelva la Junta General de Accionistas. culo Segundo: - 

| Objeto Social.- La compañía tendrá como cbjeto social dedicarsa 

a los siguientes rubros_i 

ero: De la Denominación, 

        

  

  

        
s y mercantiles UNO): a). 

representación,  Áistribución /a 

comercialización de toda clase de dlaminas ffótutos naturales, ( 

de consumo - masivo sea humano o animal; /b).- ).- Importación. 

fabricación, /. exportación, nacion a a y 

comercialización de vehiculos automotrices, /de motores. 

Importació fabricación, 

| 1 
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- como en el exterior; 

. adiestramiento de personal 

        

    combustibles y s 

EA partes y circuitos electrónicos, de prodú 

de consumo masivo, instrumental y equipos. médicos ") 

medicinas er: ra, diendo ser propietaria de Clinicas 

consultorios mésicos Aormacias y laburatorios farmacéuti asi 

como insumos agricolas e industriales /c).- Va an 

embalaje. / comercialización y expo ción / 4 productos 

bioacuáticos de origen marítimo al, lacustre, o Pa 

camaroneras o estanques il tal virtud la compañía 

podrá Ni de larvas /como también podrá ve dr, 

arrendar reparar o permutar embarcáciones pesquera Com 

actividad conexa a la actividad quera artesanal e industrial de 

arrastre y con anzuelos la compañía podrá procesar 

industrialmente los productos bioacuáticos mercializarlos en 

el mercado nacional o en el exener Copaía fuir astilleros y 

embarcaciones S/n toda clase de raros tamañogí y utilidag” 

d).- Fabricación, /Ámportación (eee ,Áistribución y 

cti zación de articulos de oficinas, tales tomo máquinas de 

esoribir, Sepa as fotocopiadoras, erfgrapadoras, protectoras 

  

de cheques,, istemas . telefónicos, nos y sistemas de 

seguridad industrial y de circuito ' cerrado; e). Cultivo y 

procesamiento industrial de todo generó de productos agricolas, 

que podrán ser comercializados tanto :en el mercado nacional     

  

       
Cria de ganadó , ovino, equino, 

porcino, . etc.; g).- Avicultura; Selección y 

ara emptesas; j).-/Fodrá: importar, 

fabricar, comercializar, pépresentar y Idistribuir partes, piezas y 

+



A computadoras o dedicarse a su embalaje y 

reparación; l1elaboración de programes di computación para 

USOS COMO: Gatiidad, afónivos y todo tipo de procesos 

comerciales o industriales. rien y subarriendo de internet e 

instalación de Ciber cae, E seno y desarrollo de paginas Web; 

de programas ds enseñanza de los distirtos irnguajes que utilizan 

las computadoras; Y das las actividades relacionadas con 

. diseño, cacas a ción y utilización de computadoras, 

partes y sus ne k).- Fabricación, importación y 

comercialización de materiales para la e ori m 

y realización de miviendas/ locales comerciales / lotizaciones, 

urbanizaciones, / construcción- de vivienda de utilidad Solá, 

! 

  

edificios / obras civiles, puertos, obras de infraestructura 

carreteras, Afayados, ¿4 enos, etc. Pudiendo participar en .. 

ono de precios publicos, ivados, de ofertas” - - 

compra de bases calificarse como proveedora y/o vend ora e 

instituciones alba privadas nacionales o extranjer 

fuera del pais; /1).- Podrá instalar y aJdmin'strar 

publicidad y diseño gráfico; 7 A 

* 

  

, dentro y 

    

agencias de 
  

m).- A la intermediación del 
. ¿ (_ _ __ __ _ 2 A 

transporte terrestre o marítimo por medio de personas naturales o. 
  

jurídicas debidamente autorizadas por los órganos competentes;  - 3 
  
    

n).- Podrá dericarse a la manipulación de carga en las 

instalaciones partuarias públicas o privadas, dentro del territorio 

nacional y contratar el personal adecuado,fasí como estibadores” 

0).- Podrá operar como consolidadora de carga; e Podrá 

establecer toda clase de nm editar revistas, llbfos 

y toda clase de publicacionesy q).- Podrá confeccionar- articulos 

para el hogz 

  

   
   

   , faoricas, institutos educativos, etc. -4$.- Podrá firmar 

    A E getdt os AA et As A IA e « > e



  

    

  

   
   

como constructora nacih contratos pafa trabajar “€ 

extranjeras?” s).- Podrá instalar centros educativos, 

academias y colegios; -- Podrá dedicarse a la explotaciúrT”    

  

minera y forestal; u).- Podrá participar en concesiones de bienes 

públicos y privados; v).- Podrá prestar servicios de asesoramiento, 

intermediación e inversiones en todas las actividades económicas 

enmarcadas dentro de los presentes estatutog, no se entendera— 

por lo tanto que la compañía realizara” áctos y/o contratos de — 

“intermediación financiera. DOS): Podrá dedicarse a Ta 

industrialización o fabricación, importación, exportación, compra, yÍ 

  

  

  

    

  

venta, distribución, / consignación, representación y 

comercialización de productos. de cuero 46 artesanias y de 

instrumentos de músic TRES): Podrá dedicarse a la 

industrialización o fabricación Ímporiación exportación, compra, 

venta, eoución consignación, (representación 4, 

comercialización/4) De próductos lácteos, bebidas gaseosas y 

aguas purificadas. by'De toda clase de licores. 9 hielo en 

todas sus formas, 

  

   

  

   

nto para consumo humagó como para 

consumo industrial, d) De ropa confeccionada y de tejidos. e) De 

fepuestos y accesorios de sistemas de 

comunicación telecomunicación, así como de seguridad ' 

industrial; y 4) De productos agroquímicos, farmácéuticos de toda ' 

clase, derivados” de nepáos refinerías, cn o 

prospección,“ exploráción y exportación de recursos Áturales [ 

CUATRO) Se/podrá dedicar a la instalación, explotación, Y 

administración de supermercados. /SINCO) Tendrá por AS



  

dedicarse a la actividad mercantil como misionist mandataria, 

mandantey agente, representante de personas urales y/o 

jurídicas y - cuenta sóorma mercartil, / SEIS) A la 

xter comercialización interna y na de fieles, pinturas, barnices y 

lacas, productos de hierro y acero, 4apeleria,óroductos de vidrio y" 
. 

  

   
cristal, relojes y aparatos fotográficos, strumentos de ica, 

aparatos y suministros eléctricos, artículos de cerámica, 'artículos 

de cordelería. SIETE) A la industrialización y comercialización de 

toda clase de pplicios agrícolas particularmente de café, cacao, / 

banano y soy f OCHO) Al establecimiento de almacenes. NUEVE) » 

A la: importación, ex ' rtación, representación, consignación y 

distribución de telasé prendas de vestir y de indumentaria nuevas 

y/o usadas; tejicos, hilados, calzado yAas materias primas que las 

administrativo 2 toda clase de empresas. ONC embalaje de 

todo tipo de maquinarias y equipos. DOCE) A la compra, venta, 

componen. DiEZ) A brindar Se ONCEVÁ, técnico y 

Al 

  

arrendamiento, administración e bienes inmuebles, a su, 

corretaje, permuta y prod cualquier otro 2 

jurídico relacionadg” directamente cor bienss inmuebles; a la. 

construcción por cuenta propia/ y/o ajena de toda clase de a 

viviendas vecinales antaras y de toda clase de edificios, — | 

centros comerciales, residencias, condominios industriales, 

inclusive en propiedad Horizontal; la compañía podrá importar. 

   

  

comprar o ayendar maqúinaria liviana o pesada para la 

construcción. [ TRECE) la instalación y ano de 

agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 4 clubes, 

ent cafeterías, ros comerciales, iudadelas, campos 

vacacionales, y parques mecánicos A



  

  

Podrá IVAR participaci 

cualquier clase de Compañíay/tacionadas con su objeto soctát; 

pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de 

0194 sociedades que tengan objetos sociales relacionados con el 

suyo. Para el cumplimiento de sus fines la compañía pod rá 

celebrar toda clase de contratos y ejecutar toda clase de actos 

¿A ro 

   

telacionados gón su objeto y permitidos por las leyes 
  

——Aercero: Del Capital Social.- El capital autorizado de' la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de “América, y Jelsuscrito] es de OCHOCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

  

  

  

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

¿flumeradas de la cero cero uno a la ochocientas inclusive.- Los 

ES Sos de las acciones serán firmados por el Presidente o el 

ES Gerente General de la compañía indistintamente, y cada Título 

y ze puede comprender una o varias acciones.- En lo que se refiere a 

la propiedad, conversión, pérdida o anulación de los Títulos de 

Acciones, se regirán por las disposiciones que para esos efectos 

determina la Ley de Compañías.- Articulo Cuarto: Del Plazo.- El 

plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados desde la inscripción de este instrumento en el Registro 

Mgrcanti del Cantón Guayaquil.- Articulo Quinto: Del Gobierno 

h part "“ Administración de la Compañía.- El órgano de gobierno es la 
pe ” 

Ú - Junta General de Accionistas, los administradores son: el 

  

  

  

Presidente y el Gerente General indistintamente.- Articulo Sexto: JESIMENO : ATUCuUloO Sexto. 
Del_Organo_Supremo.- La Junta General formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos es el órgano 

  

   

 



    

supremo de la compañía.- Articulo Séptimo: De las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas.- La 

  

Juntas mn y de Accionistas serán ordinarias” y 

extraordinarias y /Se reunirán en el domicilio principal de la 

  

compañía, salvo la excepción admitida por la Ley.- La Junta 

General Ordinaria,se reunirá obligatorizmente por lo menos una 

vez cada año, dario del primer trimestre posterior a la fecha de 

finalización del ejercicio económico anual de la compañía, /ha a 

tratar de los asuntos que le competen por mandato de la Loy e 

Juntas Generaies serán presididas por el Presidente o Gerente 

General de la compañía indistintamente, y a falta de estos por la | 

persona que elijan los concurrentes actuará de Secretario a/ 

Gerente General y eN su falta, la persona que fuere o er: 

  

    

  

cada caso por los asistentes a la Junta Generals Articulo 

Octavo: De 1 Convocatorias__a junta General de 

Accionistas.- LA Junta General de Accionistas, para sus sesiones 
E A E EI «K< AAA 

ordinarias, e convocada por el a General de la / 

a compañía, /o por el Presidente.- s extraordinarias las 

convocarán los mismos funcionarios en cualquier época, a 

iniciativa propia o a solicitud de los accionistas que representan ., 

por lo menos el veinticinco por ciento del capital Social Á fin de 

tratar sobre los asuntos especificados en su pedimento que de 00), 

ser atendido, dentro de quince días contados desde la 

presentación ús la solicitud. escrita, dará derecho al o los 

accionistas p kcionarios.¿G. recurrir a a Piperintendencia de 

Compañias/ solicitando dicha convocatoria”- E so de urgencia 

el Comisario puede convocar a Junta Gone Las convocatorias 

a Junta General se las hará por medio de una de los periódicos de



    

  

mayor circulación en el domicilio 

  

personalmente por escrito con lós mismos requisitos exigidosyen 

estos estatutos para la convocatoria por la presente.- No o 

  

  lo dicho, la Junta General de Accionistas se entenderá <onvocada 

y quedará válidamenté constituida en cualquier tiempo y lugar del 

Ecuador, siemprs que se encuentren presentes todo el capital   pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración4e 

ta Junta, sin perjuicio del derecho que tiene cualquiera d los 

accionistas asistentes a oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- El 

Acta de la Junta Universal de Accionistas debe ser suscrita por 

todos los asistentes Los Comisarios principales y Syplentes 

serán especial e/ individualmente convocados sin”, que su 

inasistencia cauce la postergación de la Junta. /Ó. la Junta 

General de Accionistas no pudiere reunirse por falta de quórum en 

primera convoca fía, esto es, con por lo menos la mitad del 

capital DA 

  

se procederá a una segunda convocatoria, la que 

no podrá demorar más de treinta dias de la techa fijada para la 

primera reunión, no pudiendo modificarse .en la segunda 

da | convocatoria elo los objetos puntualizados en la pfimera.- Toda 

rn resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria es 

nula, salvo las excepciones legales, particularmente las que se 

refieren a la suspensión, remoción y camento d 

administradores y revocación de nombramientos de Comisario$..- 

Articulo: Noveno: Del Quórum de la Junta General de 

Accionistas.- El quórum que se requiere para que la suma 

  

     



  

General de Accionistas pueda instalarse en p/imera convocatoria / 

es la representación de por A el cincuenta por ciento d 

capital pagado de la compañíá.- Las Juntas Generales se reunirán 
y : ' 

, y t 

en.segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes, 

sea: cual fuere la representación del capital: social pagadpr” 

debiendo advertirse este particular en ta convocatoria”- Articulo 

fre 

    

  

Decimo: Del Derecho _a voto en la Junta General de 
ps 

Accionistas.- Cada una de las acciones en que se A 

capital social, si esta liberada, dará dereche a un voto las 

Juntas Generales de Accionistas, y las no liberadas en proporci     

  

a su valor pagalg/- Los votos en blance y las abstenci 

sumarán a la mayoría ntumérica.- Articulo Undécimo: De la 

concurrencia a la Junta General de Accionistas.- A las Juntas , . 

Generales concurrirán los accionistas personalmente o por medio 

de representante acreditado mediante cayta dirigida al Presidente 

  

a no ser que se haya otorgado Poder Genera:/ La Junta General 

de Accionistas estará presidida por el Presidente o el Gerente 

o al Gerente General de la Compañía arena especialmente, 

General de la compañía, el Gérente General actuará de Secretari 

y de no poder hacerlo/los accionistas designarán no /los y 

Administradores y Comisarios, de la compañía no pueden 

representar a los accionista, Articulo _Duodécimo: De_las 

Atribuciones de la Junta General.- Aparte de las atribuciones 

que le señala expresamente la Ley y de la plenitud de poderes " 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales”, 

corresponde privativamente a la Junta General de Accionistas el 

conocimiento y rasolución de los siguientes puntos/a) Nombrar al 

Presidente y al Gerente General, así como a su Comisario” 

  

 



principal y uro suplente;     

  

balances y los informes que presentaren el Presidente, 

General y el Comisario y dictar las resoluciones correspondientes; 

c) | 

disposiciones estatutarias y aplicar pesoluciones obligatorias para 

clarar las dudas que se susciten en relación con las 

aquellos asuntos que no estuviefen previstos en los estatutos; 

d)Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y 

liquidación de la compañía y ropa uno o mas liquidadores, 

siempre en número impar; e) Todos los demás asuntos que le 

estuvieren sometidos por disposición estatutaria o legal/ Articulo 

Décimo Tercero: be las Actas de las Juntas Generales de 

Accionistas.- DÉ cada sesión de junta General de Accionistas se 

redactará un Acta en idioma castellano.- Las Actas se tony 

hojas móviles, escritas Áá máquina en el anverso y reveréo, y 

  

    
debidamente foliadas./ Estarán suscritas por el Presidente y el 

5 Gerente General de la compañía. - En caso de Junta Universal, el 

   

  

   

    La administración ' y Ñ dd 

compañía, estará 
  

              

r a : . 
0 Il A cy Presidente , Quienes actuarán ” 

id ; . 

L3 Y individualmente em el ejercicio unciones.- Artículo 

  

Compañla serán elegidos por la Junta General de Accionistas 

para un período de cinco años, pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos.- Pára ejercer A funciones no se requiere ser 

accionista de la compañias Artículo Décimo Sexto: De las 

J           
 



      

Atribuciones y Deberes del Presidente /Púmero.. Representar 

a la compañía sin limitación alguna en el ámbito legal/ judicial y 

  

extrajudicialy Segundo.- 'Convocar y presidir las sesiones de Junta 

      

General de Accionistas, 

conjuntamente con 

Secretario; Tercero. y Cuidar que sean cumplidas lastresoluciones 

de la Junta General de Accionistas y vigilar la buena marcha de la 

compañía; . Cuarto.- Blercer las demás etribuciones que le 

confieren la Ley y los presentes estatutos” Artículo Décimo 

Séptimo: De las Atribuciones y Deberes del Gerente General.- 

  

Primero.- a a la compañía sin limitación alguna en el 

ámbito legal/ judicial y extrajudicial £ógundo Elaborar cada año 

un informe relativo a la marcha y situación de la compañía y al 

resultado de sus funciones y preseritarlo a la Junta General 

Ordinaria adjuntando el naa y las cuentas anexas; Tercero.- 

Velar por la buena marcha de la sociedad; Cuarto.- Ejercer las 

demás atrbuciones que le confiere ¡a Ley y los presentes 

estatutog.- Artículo Décimo Octavo: De Ja Subrogación al 

Gerente General de la compañía.-i ce los casos de falta, : 

ausencia o cualquier otro impedimento definitivo en el ejercicio de 

  

  

sus funciones, se convocará inmediatamente a la Junta General    

    

de Accionistas para que proceda a la desigriadión de la persona 

gue ha de reemplazarlo, en cada casqy- Artículo Décimo 

Noveno: De la Fiscalización de la Compañía.- vá Junta General 

de Accionistas elegirá cada año un Comisario Principal para que 

examine la ¡nar::ha económica de la compañía e informe de ella a 

la Junta Generai de Accionistas deberá nombrar un Comisario 

suplente quien deberá actuar por falta o impedimento del Titular



                      
      

SS 

  

Artículo Vigésimo: Del | | 

compañía.- Dé las utilidades que resultaren de Cc 

económico se separará un porcentaje no menor del diez por 

ciento, que será destinado a formar el fondo de reserva legal de la 

compañía, hasta que este alcafice por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital social-/En la misma forma deberá ser 

reintegrado el fondo de reserva legal, sí este después de 

constituido resultaré disminuido por cualquier causa /la Junta 

General de Accionistas podrá, además acordar la formación de 

una reserva especial estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a tan ve mismo que se deducirá después del fondo 

A 

  

de reserva legal / Articulo Vigésimo Primero: Del Reparto de/ 

Utilidades./De los beneficios anuales, se' deberá asignar poro 
    

menos uÁ cincuenta por ciento para ser distribuido entre los 
    

svaccionistas en proporción al valor pagado de sus acciones,/Salvo 

  

19 resolución Faros en contrario de la Junta Genéral de 

A Accionistas./ Articulo Vigésimo Segundo: De la Disolución 

Anticipada de la Compañía. / Aparte de las causas legales, la 

compañía podrá disolverse aún antes del vencimiento del plazo 

/ 

A 

contemplado en estos estatutos. La. misma sesión de Junta 
.. 7 o 

General. en que se resuelva la disolución anticipada, Ad la 

¡el cumplimiento de sus funciones.- 

1) 

o las personas que deberán actuar como liquidadores, siempre en 

número impar, señalándose las rulados Ads se les' otorgue para 

CLAUSULA CUARTA: 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los contratantes, esto 

es, los accionistas de la compañía AUDORA S.A., declaran que 

    

  

Y 

las ochocientas acciones ordinarias y nominativas en que se 
__ EEE EEA-:HNMMPITTTTT ¡€ ---- OA 

divide el capital social, han sido integramente suscritas por Jos 
   



  

e 

intervinientes en la siguiente forma: la señorita Abogada anci/ 

p1 KARINA JIJÓN MANCHENO, ha suscrito CUATROCIENTAS 
AAA 

ACCIONES, equivalentes a CUATROCIENTOS DOLARES de los 

  

Estados Unidos de América; y, el señor EDWIN ARGENIS 

. BENAVIDES GUTIERREZ, ha suscrito CUATROCIENTAS SENASA QUIER SUS 

ye ACCIONES, S, equivalentes a a CUATROCIENTOS DOLARES de los 

    

  

CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores de 

AUDORA S.A., declaran haber paga 

del valor de cada una de las acciones suscritas, del modo en que 

a continuación se indica: La señorita abogada! ANGIE KARINA 

JIJÓN MANCHENO, ha ha pagado en numerario la cantidad de 

a compañía    
   

do el veinticinco Hor ciento 

CIEN DOLARES/4de los E: de los Estados Unidos de Améri ; y, el señor 

EDWIN ARGENIS BENAVIDES GUTIERREZ ha pagado en 
    

numerario la cantidad de CIEN DOLARES de los Estados Unidos 7 

  

¡AAA A A A 

de América.- En consecuencia    
   

asciende a la suma de 

Unidos de América.- La diferencia del capital suscrito y no pagado, 

será pagado en la caja de la compañía deniro de un pla azo no 

mayor de dos años ajcontarse desde la fecha de inscripción de la 
    

escritura constitutiva de de la compañia en el Registro N Mercantil del 

demás cláusulas de estilo | necesarias pera Ye perfecta validez y 

perfeccionamiento de este instrumento, y deje constancia de que 

los intervinientes autorizamos a la ABUGALA ANGIE KARINA 

JIJON MANCHENO/ “e 

necesarias hasta su cabal perfeccionamiento. (firma) llegible 

Abogada ANGIF KARINA JIJON MANCHENO, Registro número 

para que realice todas las gestiones 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3114153 Tipo de Ffámite: Constitución 

Señor: JIJON MACHENO ANGIE KARINA 

Fecha Reservación: 07/10/2003 

PRESENTE: 

Ma€ EL SIGUIENTE RESULTADO: 

t.- SOGUER 5.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 29483 SOQUER 

2.- :XENASA S.A. . 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 102419 CENASA 

3.- PIQUET S.A. : 

Aprobado 3114259 

4.- RIPAL S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 110545 RIPAL 

    

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El 04/04/2004 

Ln. PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

oe 
$ 

, y» , > Al Lit bieen y os 

£ e 

al 
ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL       

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

 



MATRIZ: cala 
Junin 200 y Panamá + 230-5006 

Fax: (593-4) 2566378 - P.O. Box 09-01-10184 

Téle»: 42340 « BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE I[NTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000011KC006240-0 - 

Certilicamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañia - 
formaciór AUDORA S.A, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXA 

a 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y Ex BA 
correspondiente a los aportes hechos por ios socios fundadores, en la proporción siguiente: 

Í na 
NOMBRE / Ed E 

BENAVIDES GUTIERREZ EDWIN ARGENIS $100.00 
JIJON MANCHENO ANGIE KARINA / $100.00 Da 

TOTAL * $200.00 / A: 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayo * 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistéma Financiero, y devengará un Interés anu 

del 1.98% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d31 dí: 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente « 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de ] 

nombramiento de los Administradores ” 

Si la Compañía en formación no Hegare «a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interes< ) 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, seg 
el caso 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nc 
han s:do proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilida 

    

GUAYAQUIL, 11 DE DICIEMBRE DE 2003 

  

MA 
SANEO BOLIVARIANO C.A. 

TT FIR'AA AUTORIZADA 
OS A 
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Ocho mil seiscientos setenta y ocho, del Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura publica.- Leída esta escritura de principio a fin por mi el 

Notario, en alta voz a los comparecientes, estos la aprueban en 

todas sus partes firmando en nidagple acto conmigo el Notario 

de todo lo cual DOY FE Ne 
SS Se 

    

   

y 

2 A 
£FJIJÓN MANCHENO 

C.l. 4 0911984193 

C.V.4 100-696 

  

C.l. 4 092226862-8 

C.V. $ 21-0178 

    ES YZID OOFLA DU hA MARES, | 
GAROD,EN FU DE ILO CONTZNNÓ MOEB 2370 ARORTIINLO, A MU 

X 
200, TIMO Y OLLO EA La co 0 A NASNA FICHA DM 
MU OUR GAMAENTO.. AS 

| Ze, S ES 
7 
     > ÚBLIC 

A MORANJE VALENCIA 
: ARIO SE NDO DEL 

ES CANTON puRAN 

a? —, 

 



CERTIFICO: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AUDORA S.A., DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 2003, LA MISMA QUE FUE 
APROBADA POR DISPOSICION DEL DOCTOR OTTÓN MORÁN RAMÍREZ, 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL, RESOLUCION No.04-G-1J-0000044, DE FEGHA 9 DE ENERO DEL 
2004.- DURAN, 14 DE ENERO DEL 2004.- EL NOTARIO,4 

    

  

  
 



  

    

      

     

JOE 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

cu bYe Ira en la Resolución 
dic e 2.004, por el 

puñlencia de         

     
   

    

ertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archi 
a copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, veinte y 

ANTON GUAYAQUIL ( y 
DELEGADA 

- PA NOS 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO: 

 


